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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

8ste periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se idmiteh suscnciones.

ARflCÜLODK OFICIO.

S. id. la Oeina nuestra Señora 
(Q. I). G.)» y su augusta y Heal 
Camilla eonlinuan sin novedad en 
su importante salud.

tiOlilKm
OR L»

provincia de Zaragoza. ■

Circular.

El Exorno. Sr. Capitán General 
de este distrito, con referencia á 
un telégrama (|ue ha recibido del 
Capitán General de Valencia, me 
dice, que los soldados del reem
plazo de ISGapertenecienlesálos 
regimientos de Zamora, Iberia, 
Toledo, Granada, Cazadores de 
Chiclana, regimiento de caballería 
de Sagunto, 2.° regimiento de 
Artillería á pié y 5.° montado, que 
se hallan usando licencia semes
tral en esta provincia, continúen 
en sus casas hasta nuevo aviso.

Lo que he dispuesto anunciar 
en este periódico oficial para que 
pueda llegar á conocimiento de 
los interesados.

Zaragoza 97 de Abril de 1868 
—Antonio de Candalija.

■ Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Auto
ridad, procurarán averiguar el 
paradero de Juan Jovannes, de 
nación Italiano y de profesión con
tratista, que hace cerca de 16 

anos que dejó su país; y caso de 
>er habido lo pomlrán iumcdiala- 
menleen mi conocimiento.

Zaragoza 95 de Abril de 1868. 
—Antonio de Candalija.

Circular. .

Los Sres Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Inspecto
res de vigilancia. Guardia civil, 
y demás dependientes de mi Au- 
ioriiíad procederán á la busca y 
captura del hospiciano Leoncio 
Horcado Modrego fugado en la 
larde del dia 25 del actual del 
establecimiento, y caso de ser ha
bido lo pondrán á disposición del 
Director del mismo.

Zaragoza 2/ de Abril de 1868. 
—Antonio de Candalija.

Señas del hospiciano.
Natural de Egca, provincia de 

Zaragoza, oficio carpintero, edad 
25 años, hijo de Martin y Marce
lina, estatura 156 centímetros, 
pelo castaño oscuro, nariz regu
lar, barba clara, color bajo, sabe 
firmar y viste el trago de la casa.

Don Antonio de Candalija, Gober
nador de la provincia de Zara
goza, etc.

Hago saber: Que por decreto 
! de este dia he admitido á D. Ber 
' nardo Rosciano, veciuo de Madrid 

una solicitud que ha presentado 
en 8 de Abril de 1868 sobre re
gistro dedos pertenencias de una 
mina de cobre, sita en término de 
Alparlir, bajeras de Ramón del 
Frasno, .con el título de «Madre 
de la Bilvililana» y linda por el

N. con campo de Mariano Gil y 
Torres, al S. con viña de Valero 
Gil, al E. con camino de Varrandi- 
jos val 0. con viña de Valero Gil 
y que la designación de < sle re
gistro se hace por el Ínteres ulo 
en la forma sigumhle: Se tendí á 
por punto de partida el sitio pozó 
de diez varas, abandonado en 
época moderna: desde él se me
dirán en dirección entre N. Ni 
0. 550 metros: entre S. S E. 
250 metros: entre 0. S. 0. 200 
y entre E. N. E. 200, á lo que 
permita en el ancho por si llega 
a enlazar con otras minas.

En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en la 
admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 
dias prefijados por la ley del ra
mo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjui
cio que haya lugar Zaragoza 20 de 
Abril de 1868 —Antonio de Can
dalija. \ '

D. José Antonio de la Campa. Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

llago saber: Que en virtud de 
providencia acordada en autos 
pendientes en este juzgado, se 
saca á la venta en pública su
basta.

Una casa sita en la villa de Bu- 
jaraloz y su calle de S. Miguel 

¡ número primero, lindante con 
I easas de 1). Benito Rozas y doña
i Gregorio Pomar, por ambos lados 

tasada por peritos en 2.500 es
cudos ó sea 25.000 rs. vn.

Para cuyo acto, ó remate se 
ha señalado el dia viernes 22 de 
Mayo próximo á las 11 de su ma

ñana en la sala audiencia del J¡j z - 
gado; situado calle de Bruil nú

... mero primero principal quedando 
rematada á favor del mejor pos 

¡ tor. '
Dado en Zaragoza á 25 de 

Abril de 1868.—José Antonio 
de la Campa —Por mandado de 
S. S.‘, Fernando Broquela.

D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades pecuniarias en 
que se hallan condenados Maria
no López y Mafia Aisa, cónyuges, 
llevo acordado proceder á la ven
ta de las dos caballerias que van á 
esprosarse.

Un macho mular, capón, ne
gro, de unjmelro cincuenta centi- 
melfos de alzada, cerrado, tasa
do en 60 escudos.

Otro macho mular, capón, cas
taño oscuro, bocifogueado de un 
metro cuarenta y nueve centíme
tros, tasado en 40 escudos.

Y señalado para el acto públi
co de subasta, que tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juz
gado el dia 1 de mayo próximo a 
las i 1 de la mañana.

Dado en Zaragoza á 24 de Abril 
de 1868.—Norberto Romero — 
Por mandado de 8. S.1, Manuel 
Serrano.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Pliego de condiciones bajo las 
que searriendan en licitación pú
blica por la Hacienda los dere-
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2
diosde consumos que puedan cor
respondería, por los quese verili- 
quen en la ciudad de Tarazona, de 
las especies que se espresan.
Presupuesto de los consumos que 

calculan anualmente.
se

rioridad de 10 000 escudos por . 
cada uno de los tres años, no ad- |
miliéndose proposición que baje 
de esta cantidad.

5.a El arrendatario dará prin
cipio á la recaudación desde el dia 
en que empiece á regir el contra-
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lo, y habrá de sujetarse para la 
exacción de los derechos á losque 
maréala tarifa núm. 1.*, clase 
2.a que (¡uedan consignados en el 
presupuesto sin establecer otras 
reglas fiscales que las que deter
mina la Instrucción de l.° de Ju
lio de 1864.

6.a Será obligación suya veri
ficar al propio tiempo que dé el 
derecho del Tesoro la exacción 
de los recargos provincial y mu
nicipal que se hallan autorizados, 
sin opcioná percibirel 10 por 100 
de administración que solo sede- 
vengan en el caso Je adminislra- 
tar directamente la Hacienda.

7.a El abono del importe del 
remate se ha de verificar en doce 
plazos iguales adelantados, que 
entregará en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia, 
en los cinco primeros dias de cada 
mes, ingresando á la vez que la 
parte correspondiente al Tesoro la 
del recargo provincial, y en la 
misma época en la Depositaría del 
Ayuntamiento el municipal, que
dando obligado á remitir á la Ad-

reinlegrarlos, obligación que á su 
vez acepta la Hacienda en igual 
caso. ,

15. Si no lomase posesión en 
tiempo oportuno con motivo de no 
haber prestado la fianza ó por otras 
causas producidas por él, perde
rá el prévio depósito (pie ingresa
rá en Tesorería y será lesponsa- 
ble de los perjuicios que se sigan 
á la Hacienda. |

14. No tendrá fuerza y valor 
el contrato hasta que obtenga la 
aprobación de la Dirección gene
ral del ramo, ni serán admitidos 
como liciladorcs los individuos 
que se hallen en los casos que mar
ca el art. 196 de la Instrucción 
vigente.

Carnes en meo, las que marca la 
tarifa.

Recargos conocidos. , 
Provincial. . • 90 por 100. 
Municipal. . • 45 por 100.

Condiciones.

l.-EI arriendo se verificador 
tres años, á contar desde 1. de 
Julio próximo, á 50 de Junio de 
1871. Comprende los derechos 
que devenguen las especies que 
se designan en el anterior pre
supuesto, según el tanto con que 
jas grava la tarifa núm. Le, clase 
2/ v se espresa en el mismo pre
supuesto del que resulta un pro
ducto tic 10,000 escudos, que es 
la cantidad que sirve de tipo para 
el remate.

2? Este se hace á riesgo y ven
tura, y en este concepto nunca 
podrá el rematante pedir rebaja 
del precio estipulado ni indemni
zaciones de ninguna clase.

5.a La subasta constará de un 
doble y simultáneo remate, que 
tendrá efeclo el dia 20 de Mayo 
próximo á las doce de su mañana 
en esta Administración, y e* las 
casasConsistoriales de tarazona.

4.a Se ha de verificar el aclo 
por el sistema de pliegos cerra
dos, prévio el depósito del 2 por 
100 del tipo lijado por la Supe-

ministracion el resguardo que se 
le espida por este último concep
to para su formalizacion.

8/ Si no verificase el ingreso 
en Tesorería del importe de los 
plazos en los dias que quedan es- 
presados en la condición 7/ni en 
los siguientes hasta el diez inclu
sive, se considerará legal y com
pletamente rescindido el contrato 
al finalizar el dia 12, quedándola 
fianza á beneficio del Estado y li
bre el arrendatario de toda otra 
responsabilidad aun cuando se 
hagan posteriormente contratos 
por menor cantidad.

9.a Las cuestiones reglamen
tarias serán resueltas por el Al
calde de la ciudad de Tarazona, 
de cuyo fallo puede apelarse á la 
Administración de Hacienda déla 
provincia.

10. El arrendatario no podrá 
oponer-e á los conciertos con los 
labradores, cosecheros y fabrican
tes, si los hubiere por los consu
mos que puedan verificar en el 
eslrarradio.

11. El mismo queda obligado 
á presentar los libros y registros 
que lleve, siempre que los recla
me la Administración durante la 
época del contrato y tres meses 
después.

12. Si deja de cumplir algu
na de las condiciones siguiéndose 
de aquí perjuicios á la Hacienda, 
queda obligado el rematante á

15. Si la aprobación de la su- 1 
basta se retrasara mas decuarenta 
dias, contadosdesdeel del remate, 
podrá el rematante retirar su pro
posición, quedando libre de lodo 
compromiso.

16. El cumplimiento del con
trato ha de afianzarse antes de 
entrar en posesión de él, con el 
importe de la cuarta parle del 
precio anual (comprendidos dere
chos y recargos) en metálico ó en 
cualquiera de los efectos públicos 
mandados admitir en equivalen
cia al precio que sean cotizados en 
la Bolsa de Madrid el dia anterior 
inmediato al de la subasta, cons
tituyéndose la fianza en la Caja ge
neral de Depósitos ó en su Sucur- 

• sal en esta provincia.

lección y auxilio para asegurar la 
recaudación en cuanto la necesi
te hasta donde legalmcnle sea po
sible darle, debiendo al efeelo 
estar fundadas las reclamaciones 
en lo que ordene, según los dife
rentes casos que ocurran, la ins
trucción de 1.° de Julio de 1864.

Zaragoza 24 de Abril de 1868. 
—El Administrador, Ventura de 
la Peña

Modelo de proposición.
D..  vecino de/.^.., se com

promete á satisfacer á la Hacien
da la suma de..... en. cada uno 
de los años económicos de 1868- 

i 69-69 70 y 70-71, y en los plazos y 
épocas que constan del pliego de 
condiciones publicado en el Bole- 
lin oficial de la provincia fecha ... 
de....para el arrendamiento de 
los derechos de consumos de la

I Ciudad de Tarazona, aceptando 
I desde luego las condiciones es- 
| presadas.

Fecha y firma.

Pliego de condiciones bajo las 
que se arriendan en licitación pú
blica por la Hacienda los derechos 

I de consumes que puedan corres- 
ponderla por los que se figuren 
en la ciudad de Borja de las es-
pecies que se espresarán. 
Presupuesto de los consumos 

calculan anualmente.

17. Si durante la época del 
contrato sufriere alteración la la- I 
rifa que queda inserta y á que ha 
de sujetarse para la exacción, se 
aumenlará ó disminuirá el tanto I 
que proceda según la importan
cia de aquella, al precio del ar- I 
riendo sin rescindir este.

18. Después del remate si se 
hubiere admitido alguna propo- 
sicion que cubra el tipo aceptando 
las condiciones, no es admisible 
ninguna otra por ventajosa que 
sea.*

19. Concluida la época de du- I 
ración del contrato y resultando 
que el arrendatario ha cumplido 
con exactitud su compromiso, le 
será devuelta inmediatamente la 
fianza sin otra delencionque la pu- 
ramenle precisa para los trámites I 
que al efecto son indispensables I 
y requieren las instrucciones. 
" 20. Los gastos de la escritura, 
copia de la misma y demás que I 
ocasionen las diligencias del es- I 
podiente de remate, comprendien- I 
do los de los puntos donde se ha 
de realizar, serán de cuenta del 
arrendatario.

21. Bajo las condicions que I 
preceden subrógala Hacienda pú- I 
blicaen favor de! arrendatario los 
derechos y acciones que le cor- I 
responden, prestándole su pro- |
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vivo, las que marca la 
tarifa.

Recargos conocidos. 
Provincial. ' . • 90 por 100. 
Municipal. .' . 45 por 10 h
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Condicto 'es.
, g| arriendo se verificará 

/.ños, á contar desde l.°
iiióvin10* á 50 de Jumo 

^(('omprendedos derechos 
’iíven^ien las especies que 

■:d'r neDn el anterior presupues- 
"mn el tanto con que las <^a- 
jarifa núm. l.°, clases, y 
nresan en el mismo presu- 

e? del que resulta un pro
de 7000 eses, que es la 

^jad que sirva de Upo para el

* Esto se hace á riesgo y ven - 
*' v en este concepto nunca 
jrye| romalanto pedir rebaja 
Aprecio esípulado ni indemni- 
¿es de ninguna clase. .
á.1 La b iubasla constará de un

jjley simultáneo remate, que 
^rá* efecto el dia 22 de Mayo 

doce de su maña en esta Ad- 

ve, se considerará legal y comple- i 
lamente rescindido el con Ira lo al | 
finalizer el dia 12, quedando la I 
fianza á beneficio del Estado y li- I 
bre el arrendatario de toda otra I 
responsabilidad aun cuando se ha- I 
gan posteriormente contratos por I 
menor cantidad.

9. ' Las cuestiones reglamenta
rias serán por resueltascl Alcalde 
déla ciudad de Borja, de cuyo fa- | 
lio puede apelarse á la Administra
ción de Hacienda de la[provincia.

10. El arrendatario no podrá 
oponerse á los conciertos con los 
labradores, cosecheros y fabrican
tes si los hubiese por los consu
mos que puedan vciiíicar en el es- 
trarradio. .

11. El mismo queda obligado 
á presentar los libros y registros 
que lleve, siempre que lo reclame 
la Administración durante la épo-
ea del contra lo y tres meses des- | 
pues.

12. Si deja de cumplir alguna | 
de las condiciones siguiéndose de I 
aquí perjuicios á la Hacienda, I 
queda obligado el rematante á 1 
reintegrarlos, obligación que á su 1 
vez acepta la Hacienda en igual I 
caso. , |

15. Si no lomase posesión en 
tiempo oportuno con motivo de 
no haber prestado la fianza ó por 
oirás causas producidas por él, 
perderá el previo depósito que in
gresará en Tesorería y será res
ponsable de los perjuicios que se 
sigan á la Hacienda.

14. No tendrá fuerza y valorel 
contrato hasta que obtenga la apro
bación de la de Dirección general 
del ramo, ni serán admitidos co- 
moüciladoreslosindividuosque se 
hallen en los casos que marca el 

! artículo 196 de la Instrucción vi-

gflislracion, y en las [casas oon- 
eriales de Borja.
\,‘ Se ha de verificar el acto 

arel sistema de pliegos cerrados, 
«evío el depósito del 2 por 100 
jel lipo fijado por la superioridad 
:HÜ00 eses, por cada uno de 

< tres años, no admitiéndose 
aposición que baje de esta can- I

5.a El arrendatario dará prm- 
ipio á la recaudación desde el 

a en que empiece á regire!con- 
Mo, y habrá de ¡sujetarse para 
(¡exacción de los derechos á los 
ie marca la tarifa núm. l.°,cla- 
2/ que quedan consignados en 

d presupuesto sineslablecer otras 
reglas fiscales que las que deler- 
ciina la Instrucción de 1.° de Ju- 
liidelSOl. .

G.a Será obligación suya veri
ficar al propio tiempo que de el 
ierecho del Tesoro la exacción de 
los recargos provincial y munici
pal que se hallan autorizados, sin 
opción á percibir el 10 por 100 
de Administración que solo se de
venga en el caso de administrar 
directa mente la Hacienda.

gente.
15. Si la aprobación de la su

basta se retrasa mas de cuarenta 
dias, contados desde el del rema
te, podrá el remalanle retirar su 
proposición quedando libre de lo- i 

______  do compromiso.
7.* El abonodel importe del re- 1 16. El cumplimiento del con

mate se ha de verificar en doce 1 trato hade afianzarse antes deen- 
plazos iguales adelantados, que I trar en posesión de él, con el im- 
^ntregará en la Tesurería de Ha- I porte de la cuarta parte del precio 
tienda pública de esta provincia, 1 anual (comprendidos derechos y 
en los cinco primeros dias deca- I recargos) en metálico ó en cual- 

mes, ingresando á la vez que ! quiera de los efectos públicos man
ía parte correspondiente al Teso- | dados admitir en equivalencia al 
r°. la del recargo provincial, y en I precio que sean cotizados en la 
Ia misma época en la Depositaría I Bolsa de Madrid el dia anterior 
fiel Ayuntamiento el municipal, I inmediato al de la subasta, cons- 
Redando obligado á remitir á la I üiuyéndose la fianza en la Caja 
Administración el resguardo que I general de Depósitos ó en su su- 
Se le espida por este último con- I cursal en esta provincia.
Cepto para la formalizacion. I 17. Si durante la época del 

8.* Si no verificase el ingreso contrato sufriere alteración la ta
la Tesorería del importe de los rifa que queda inserta yaque ha 

Plazos en los dias que quedan es- de sugetarse para la exacción, se 
Asados en la condición 7/, ni en aumentara o disminuirá el tanto 
los siguientes hasta el 10 inclusi- que proceda según la importancia

de aquella, al precio del arriendo I 
sin rescindir este.

18. Después d d remate si se 
hubiere admitido alguna proposi
ción que cubra el tipo aceptando 
las condiciones, no es admisible 
ninguna otra por ventajosa que 
sea.

19. Concluida la época de du
ración del contrato y resultando । que el arrendatario ha cumplido I 

I con exactitud su compromiso, le 
será devuelta inmediatamente la 
fianza, sin otra detención que la 

I puramente precisa para los trá- 
I miles que al efecto son indispen- 
I sables y requieren las Inslruc- |

clones.
20. Los gastos déla escritura, 

copia de la misma y demás que I 
ocasionen las diligencias del es- 
pedieule de remate, comprendien
do los de los puntos donde se ha 
de realizar, serán de cuenta del 
arrendatario.

21. Bajólas condiciones que 
preceden subroga la Haci ndapú- 
blica en favor del arrendatario los। derechos y acciones que le cor- I 
responden, preslándulesu pro lee- I 
cion y auxilio para asegurar la 
recaudación en cuanto la necesi-

’ le hasta donde legalmente sea po
sible darle, debien lo al efecto 
estar fundadas las reclamaciones 
en lo que ordene, según los di
ferentes casos que ocurran, la 
Instrucción de l.° de Julio de 
1864.—Zaragoza 24 de Abril de 
4868.—El Administrador, Ven
tura de la Peña.

Modelo de -proposición.
D.. . vecino de.......  se com

promete á satisfacer á la Hacien
da la suma de..... . en cada uno 
de los años económicos de 1868- 
69-69-70y 70 -71 |y en los pla
zos y épocas que constan del plie
go de condiciones publicado en el 
Boletín oficial de la provincia fe
cha.... de....... para el arrenda
miento de los derechos ¡de consu-

I mo de la ciudad de Borja, acep- 
1 lando desde [luego las condicio

nes espresadas.
Fecha y firma.

SUBSIDIO.
Cilacion de gremios. 

Siendo de sumo interés para
osla Administración el que la ma-
tricula industrial y de comercio 
que ha de regir en esta capital 
durante el año económico de 1868_¡iranie ei ano ecunumiuu uu । 
á 1869 se halle confeccionada den- 
trodetodo el mes de Junio inme- .
dialo, y deseando al propio tiem
po que el reparlo individual de 

; cuotas se practique eslricla y fiel
. mente con arreglo á las prescrip

ciones del Real decreto de 20 de 
Octubre de 1852 y órdenes pos

tenores, he dispuesto en cumplí- 
miento de lo queso preceptúa en 
los arts. 20 y 50 del citado Real 
decreto, convocar á lodos los gre
mios ó colegios de las clases in
dustriales ó comerciales á fin de 
que sus individuos elijan entre bi, 
uno, dos ó tres síndicos que los 
representen ante la Administra
ción en los casos que sean nece- 
sariob. .

Las clases industriales cuyo 
número de individuos no escoda 
de c.nco, deben igualmente cla
sificarse, para el pago de la con
tribución ante el gefe de esta ofi-
ciña.

Llegado, pues, el caso de cge- 
cular los trabajos respectivos á la 
formación de las matriculas del 
mencionado año económico, seña
la á continuación los dias y horas 
en que cada gremio ó colegio de
be concurrir al local en que se 
halla establecida, (antiguo con
vento de San Cayetano:) en la in
teligencia, de que la talla de asis
tencia por parle de los convocados 
no detendrá los trabajos para que 
se les cita y que en tal caso lo 

I verificará la Administración con 
I presencia de los antecedentes reu

nidos al efecto y consultando la 
matricula del presente año.

Recomiendo la mas puntual
asistencia á las clasificaciones y 
nombramiento de síndicos de que 
queda hecha mención, puesto que 
si esta oficina se vé en la necesi
dad de verificar por si sola la de
signación individual de cuotas, 
no será admitida ninguna recla
mación de agravio por parle , dé 
los industriales, y les serán exigi
das aquellas con estricta sugecion 
á lo prevenido en instrucciones.

Lista de los gremios.
Dia.2 de Mayo.-

Almacenistas de legidos, á las 8 
de la mañana.

Id. de hierro, á las 8 y 1|4.
Casas de préstamos, 8 y 1|2.^ 
Especuladores en granos, 8 y a[4. 
Mercaderes de legidos al por me-

ñor, á las 9.
Id. de diamantes, 9 y 1|4. 
Almacenistas de vinos comunes, 
9vl|2.

Id. de jamones etc., 9 y oja . 
Cales, á las 10. ,
Maestros de coches, 10 y Ipi. 
Mercaderes de drogas, 10 y 1|2. 
Sastres que venden Regidos en ro

pas hechas, 10 y 5[4.
Tiendas cuque se venden cami

sas, cuellos etc. á las 11. , 
Id. de modistas que confeccionan 

prendas de lujo, H y 1|Z1- 
Tiendas de ferretería, 11 y 1|2.

i Abastecedores decarnes, 11 y oí . 
Almacenistas de muebles de lu
jo, á las 12.

Id. de cu nidos, 12 y 1[4.
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Id. ó tiendas de papel blanco ó 
p.otado, 12 v 112.

Impresores. 12 y 5|4.
Mercaderes de rcloges, á la 1.
Orífices plateros con taller ó tien
da, 1 y 1|4.

Pastelerías ó tiendas de comesli-
bles delicados, 1 y 1,2, 

fiendas de quincalla, 1 y 5|4. 
Tratantes en carnes ó pescados
frescos y salados, á las 2.

Día 4.
Agentes de granos, á las 8 de 

mañanal
la

Id. de loza ordinaria ó entrefina, 
10 y 1(2.

Abacería en que se vende al por
menor, aceite, vinagre, jabón 
etc. 10 y 5(1.

' Albarderos con tienda, á las 1], 
Aibeilares y herradores., 11 y 1(4.
Alogerias, ebuferias y horchale- 

rías, 11 y 1(2
Alpargateros v abarqueros, alas 1 
¡I y 5(4. "

Armeros, á las 12.
Bodegones y figones, 12 y 1(4.
Boleros que hacen bolas v coram

bres, ¡2 y 1 [2.
Caldereros con obrador ó tienda, 

12 y 5(4.
Carniceros corlan les y tablajeros, 

á la una.

Toncleros y cuberos, 8 y 5{4.
Torneros, 9.
‘raíanles en pieles sin curtir, 
y1]4.

tendedores de tocino fresco
salado, 9 y I [2.

Vaciadores de navajas, 9 y 5|4.
Venteros- á las 10.

Tarifa núm. 2 ’ 
Almacenistas de maderas, 
cuarto. 1

Casas de baños, 10 y 1|2.

10 V

Almacenistas de leña, 8 y Ij4. 
Confiteros y cereros, 8 y 1¡2. 
Constructores ó mercaderes de 

pianos, 8 y 5¡4.
Ebanistas con tallero tienda, 9. 
Libreros con tienda, 9 y 1|4.
Lonjas ó tiendas de ultramarinos, 

P y i|2.
Mercaderes de sedas, cintas etc. á 

las 9 y 5|4.
Id. de jabón y aguas de olor, 10. 
Id/'de lámparas y quinqués, á las 

10 y 1(4.
Paradores ó posadas de carrua- 
gés, 10 y 1(2.

1 iendasen que se hacen ó venden 
sombreros, 10 y 5(4.

Id. de porcelana, cristal ó vidrios 
blancos, á las 11.

Id. de vinos generosos, aguar
dientes ó licores, 11yl|4.

Id. de guantes decabrelilla y otras 
pieles, 11 y 1(2.

Id. de paraguas, sombrillas y has- i 
Iones, 11 y 5(4.

Id. de jamones, tocino, salchi- 
chon y otros embutidos, á las 12.

Agentes de transportes, 12 y 1(4. 
Alquiladores de muebles. 12yl|2.
Constructores ó compositores de 
instrumentos de matemática, á 
las 12 y 5,4.

Cordoneros y galoneros con lien- 
da, á la 1.

Corredores de fincas, 1 y 1(4.
Ebanistas con taller sin tienda 

1 y 1(2.
Esmaltadores y engasladores de 

piedras finas con obrador ó lien- 
‘ da, 1 y 5(4.
Establecimientos de litografía, 2.
Id. de folografía, 2 y 1(4.

Dia 5.
Espendedurías de tabacos al por

menor, á las 8 de la mañana.
Guarnicioneros y talabarteros, á 

las 8 y 1(4.
Lapidarios y marmolistas, 8 y 1(2. I 
Latornero con tienda, 8 y 5(4, 
Mercaderes de pinturas, á las 9.
Id. de gergasy alforjas etc. 9 y 1 (4.
Mesoneros, 9 y 1(2. *
Taberneros, 9 y 5(4.
Tiendas de bolas y zapatos al por 

menor, á las 10.
Id. de modistas en que se venden 1 

solamente gorras ú otros efectos ' 
como camisolines, mancas etcé
tera, 10 y 1(4.

(’omerciantes y capitalistas, 10 y 
5 cuartos.

Editores de periódicos políticos, 
á las 11.

Especuladores de cáñamos, 11 y 
- cuarto.
Id de raiz y palo de regaliz, 11 y 
media.

Tratantes en carbón, 11 y 5|4.
Id. de lanas ó sedas en rama, 12.

Cacharreiías de barro ordinario, 
1 y 11L

Carbonerías al por menor, 1 y 1,2. 
Carpinteros, 1 v 5|4.
Carreteros ó constructores de car- 
‘ jís á Jas 2

Dia G.
Chamarileros ó ropavejeros, á las 
8 de la mañana.

Cordeleros, estereros ó sogueros, 
8yl|4.

Corseteros con tienda, 8 y 1|2. 
Encuadernadores de libros, á las 
r8 y5l4 .
Establecimientos de pupilage de 
caballerías, á las 9.

Espendcdurías de gas, 9 y 1,4. 
Fábricas de pergaminos y cuerdas 

de guitarra, 9 y 1|2.
Fabricantes de cepillos. 9 y a,4. 
Floristas con tienda, á Jas 10.
Herreros y cerrajeros, 10 y 1|4. 
Hojalateros y vidrieros, 10 y 1,2.
Hornos para cocer pan, 10 y 5,4. 
Maestros de zuecos hormas etc., 

á las 1 L.
Maestros de obra prima zapateros

I con tienda, 11 y 1 ¡4.
Maestros polvoristas, 11 y 1|2. 
Mercaderes de lana. 11 y a/i. 
Peluqueros y barberos con salón 
ó tienda, á las 12.

Plateros que venden en noria! 
12yl|4. 1

Puestos de pescados frescos ó sa
lados, 12 y 1(2.

Puestos fijos de venta de solo 
aguardiente 12 y 5(4.

Puestos de semillas, á la 1.
Sastres ó modistas sin almacén ó 

tienda, 1 y 1(4.
Silleros de madera basta, 1 y 1(2. 
Tiendas de jugetes y baratijas del 

reino, 1 y 5(4. * "
Tiendas de gorras y monteras, 

á las 2.
Dia 7.

tiendas de pollería recoba » me- i 
nudo de aves, á las 8 de la ma
ñana.

Tintoreros, 8 y 1(4.
Tiendas en que se venden lacres ! 

fósforos ó libritos de papel de i 
fumar, 8 y 1(2 ■ ।

Molinos de chocolate, 12 y 1|4 
Dueños ó arrendatarios de

de nieve, 12 y 1|2.

Tarifa núm. a.

Establecimientos de tintes, 
5 cuartos.

pozos

12 y

Talleres, en que se conlruyen de 
hierro arcas, camas, cunas, etc., 

‘ á la una.
Fábricas de aguardiente, 1 yl|4. 
Id. de pastas para sopa, 1 y 1,2.
Fábricas de fieltros de lana etc., 

1 y 5|4
Fabricantes ó armadores de para
guas ó sombrillas, 2.

Tarifa especial de profesiones.
Dia 8. nosutid

Abogados, 10 de la mañana.
Agentes de negocios, 10 y 1|4.
Escribanos de cámara, 10 v 1|2.
Notarios colegiados según la lev, 

10y5|4. *
Escribanos de diligencias, 11.
Procuradores de los Tribunales,

I I y 1|4.
Relatores de id., 11 y 1[2.
Arquitectos, 11 y 5[í
Boticarios, 12.
Médicos ó médico-cirujano, 12 v 
cuarto. '

Dentistas y oculistas, 12 y 1|2.
Cirujanos romancistas, comadro

nes y sangradores, 12 y 5(4.
Tasadores de tierras, á ¡a una.
Agrimensores, 1 yl|4.

Zaragoza 25de*Abril de 1868. 
— \ entura de la Peña.

El apéndice ú hoja adiccional 
al amillaramienlo de riqueza del 
corriente año, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Avun- 
tamenlo de Arándiga, por térmi
no de 8 dias. "

En el pueblo de Campillo, par
tido judicial de Ateca, los devotos 
de Sla. Lucia de dicho pueblo 
tienen acordado reedificar de su 

9

cuenta la torre de la iopl » 
el tipo de 7400 rs. vn.° v j 
me al plano que se lendk
nifieslo en el acto de •o

o que tendrá lugar el dia5, 
del corriente año y hora 
de su mañana.

Los maestros que se n. 
interesar en dicha subftstap 
presenkirsea en ellocaldj 
tamiento en el dia v hora 
lados.

El apéndice u. hoja adicj 
al amilíaramiento de riquJ 
corrienle año, se halla de j 
fiesto en la Secretaría del J 
lamiente de Alacha, por d 
no de 8 dias.

El apéndice ú hoja adicc 
al amillaramienlo de ri(pH'rl 
corriente año, se halla de ni 
íiesloen la Secretaría del Ai 
tamiento de Lituénigo, poní 
no de 8 dias.

Se halla de manifiesto ei 
Secretaría del Ayiinlamient; 
Nigüella el repartimiento ti 
contribución de inmuebles si
ha de regir en el próximo añt
1868 á 1869, asi como taml
el apéndice ai amillaramientoi 
lodos los documenlos sobrej 
aquel está basado.

Los vecinos y Ierraleniet 
del mismo que gusten cnlerj 
de ¡as cuotas que Ies han con 
pondido, podran hacerlo duhi 
los 8 dias [que estará de nu 
fieslo en dicha oficina.

El apéndice ú hoja adicional i 
amillaramienlo de la riqueza J 
corriente año. se halla de nía’ 
fiesto en la Secretaría del Ay¡í 
lamienlode Aladren,¡por térm 
de8 dias.

El apéndice ú hoja adiciona 
amillaramienlo de la riqueza | 
corrienle año, se halla de ih ú -m 
fieslo en la Secretaría del Ayu*1] 
lamienlode Velilla de Ebre,péj 
término de 8 dias.

En la Secretaría del Ayunta 
miento de A larva, se admili** 
por término de 8 dias las alias?
bajas que los terratenientes ba‘
van tenido en su riqueza indi'*' 
dual.

En la Secretaria del Ayúoí*1' 
miento deLayana, se admtiráp 
término de 8 dias las altas y baja-I 
que los lerralenienles hayan ten* | 
do en su riqueza individual.—--------------------------  — i

Imprenta de Antonio Galliía.
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